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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 31 de enero de 2005, de la
Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por
la que se modifica la programación temporal del pro-
ceso de puesta en funcionamiento del Registro de
Implantes Quirúrgicos.

Por Resolución de 3 de junio de 2004 se acordó la puesta
en funcionamiento del Registro de Implantes Quirúrgicos y
se determinó el ámbito de aplicación del mismo.

Como quiera que algunos productos que encontrándose
incluidos en el citado ámbito de aplicación presentan algunas
características singulares que hacen que se aparten del resto,
resulta conveniente aplazar su puesta en marcha a un momen-
to en que el funcionamiento del Registro se haya consolidado,
y no suponga problemas que distorsionen el buen orden del
proceso en su inicio.

Por tales razones, en virtud de las atribuciones conferidas
por el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y
del Servicios Andaluz de Salud, y demás normas concordantes,
esta Dirección Gerencia

R E S U E L V E

1. Los productos incluidos en las categorías del Catálogo
de Productos y Materiales de consumo que se citan en el
Anexo serán objeto de inscripción en el Registro en una segun-
da fase, una vez concluidas las tareas derivadas de la fase
de inicio. En consecuencia, hasta tanto no sea aprobada la
activación de la segunda fase, no se inscribirán en el Registro
los productos que se mencionan en el citado Anexo.

2. Quedan sin efecto las instrucciones que se opongan
a lo establecido en la presente Resolución, que surtirá efecto
desde el día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 31 de enero de 2005.- El Director Gerente, Juan
Carlos Castro Alvarez.

A N E X O

Código SAS Denominación

04.06.20 Prótesis de columna: Fijaciones cervicales
04.06.21 Prótesis de columna: Fijaciones dorso-lumbo-sacras
04.12.70 Mallas quirúrgicas
04.18.80 Implantes de cirugía retino-vítrea
04.20.30 Tubos de ventilación transtimpánica

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 2 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de 2 de noviembre de 2004, de
la Sección de Administración General de la Delegación,
por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal fun-
cionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 2 de noviembre de 2004,
de la Sección de Administración General de esta Delegación
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
tificación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Málaga, 2 de noviembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

A N E X O

ACUERDO DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2004, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIE-
NESTAR SOCIAL EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE
COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos
a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre)
establece que la competencia para la autentificación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho registro. Una de las funciones prin-
cipales de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar
la presentación de los escritos y ésta no se lograría si las
copias de los documentos que se presenten, junto con los
originales, para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden
ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los
Registros, motivo por el cual se hace necesaria la correspon-
diente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al
Servicio de Acción e Inserción Social de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social
en Málaga, atribuida a la Jefatura de Sección de Administración
General, a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto
204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen medidas
organizativas para los servicios administrativos de atención
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directa a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario
que desempeña el puesto que a continuación se cita aparte
de doña Amelia García Berlanga:

María Nieves Padilla de la Vega - Asesor Técnico Acogimiento
Familiar 3305310.
Josefa Trujillo Torres - Gerente Plan Barriadas 1613310.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artículo
13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 2 de
noviembre de 2004. El Jefe de Sección de Administración
General, Julián Martínez Manzano.

RESOLUCION de 28 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hace
público el Acuerdo de 28 de diciembre de 2004, de
la Sección de Administración General de la Delegación,
por el que se delega la competencia para la auten-
ticación de copias mediante cotejo en el personal fun-
cionario que se cita.

El Decreto 204/1995, de 29 de agosto, establece que
la competencia para la autenticación de copias auténticas de
documentos privados y públicos, realizadas mediante cotejo
con los originales, corresponde a las jefaturas de sección y
órganos asimilados responsables de cada Registro General.

La Sección de Administración General de esta Delegación
es la responsable del Registro General establecido en la misma.

Por razones técnicas, se hace necesario realizar la corres-
pondiente delegación de competencias en esta materia, en
el ámbito del artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y del artículo 47 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma.

Por cuanto antecede, esta Delegación

R E S U E L V E

Hacer público el Acuerdo de 28 de diciembre de 2004,
de la Sección de Administración General de esta Delegación
Provincial, por el que se delega la competencia para la auten-
tificación de copias mediante cotejo en el personal funcionario
que se cita, cuyo texto figura como Anexo de la presente
Resolución.

Málaga, 28 de diciembre de 2004.- La Delegada, Ana
Paula Montero Barquero.

A N E X O

ACUERDO DE 28 DE DICIEMBRE DE 2004, DE LA SECCION
DE ADMINISTRACION GENERAL DE LA DELEGACION PRO-
VINCIAL DE LA CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIE-
NESTAR SOCIAL EN MALAGA, POR EL QUE SE DELEGA COM-
PETENCIA PARA LA AUTENTICACION DE COPIAS MEDIANTE
COTEJO EN EL PERSONAL FUNCIONARIO QUE SE CITA

La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, reconoce en sus artículos 35.c) y 46,
respectivamente, por una parte, el derecho de los ciudadanos

a obtener copia sellada de los documentos que presenten,
aportándola junto con los originales, así como a la devolución
de éstos salvo que los originales deban obrar en el proce-
dimiento, y atribuye, por otra parte, a cada Administración
Pública la facultad de determinar reglamentariamente los órga-
nos que tengan atribuidas las competencias de expedición
de copias auténticas de documentos públicos o privados.

El artículo 23 y 9 del Decreto 204/1995, de 29 de agosto,
por el que se establecen medidas organizativas de atención
directa a los ciudadanos (BOJA núm. 136, de 26 de octubre),
establece que la competencia para la autentificación de copias
de documentos públicos y privados, mediante cotejo con el
original, que se presenten para ser tramitados en el órgano
del cual depende cada Registro General de Documentos,
corresponde a las Jefaturas de Sección y órganos asimilados
responsables de dicho registro. Una de las funciones prin-
cipales de los Registros Generales y Auxiliares es la de facilitar
la presentación de los escritos y ésta no se lograría si las
copias de los documentos que se presenten, junto con los
originales, para la devolución de éstos, a tenor de lo dispuesto
en el artículo 35.c) de la Ley 30/1992, ya citada, no pueden
ser autenticadas previo cotejo por los responsables de los
Registros, motivo por el cual se hace necesaria la correspon-
diente delegación de competencias.

Por todo ello,

A C U E R D O

Primero. La competencia de expedición de copias auten-
ticadas de documentos privados y públicos que se presenten
para ser tramitados en el Registro Auxiliar correspondiente al
Servicio de Protección de Menores de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga,
atribuida a la Jefatura de Sección de Administración General,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 23 del Decreto 204/1995,
de 29 de agosto, por el que se establecen medidas orga-
nizativas para los servicios administrativos de atención directa
a los ciudadanos, queda delegada en el funcionario que desem-
peña el puesto que a continuación se cita:

Emilio Espejo Corredera - Jefe Dpto. Gestión Adminis-
trativa. Código 7839810.

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 13.3 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la pre-
sente delegación de competencias deberá publicarse en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor
a partir del día siguiente al de su publicación.

Tercero. En las copias autenticadas que se expidan
mediante cotejo, en virtud de la presente delegación, se hará
constar expresamente esta circunstancia. Málaga, 28 de
diciembre de 2004. El Jefe de Sección de Administración
General, Julián Martínez Manzano.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 19 de enero de 2005, por la que se
autoriza la creación del Museo Municipal de Luque
«Tierra de Fronteras» (Córdoba), y se ordena su ins-
cripción en el Registro de Museos de Andalucía.

El Ayuntamiento de Luque (Córdoba) solicitó el 9 de enero
de 2003 la autorización de creación e inscripción en el Regis-
tro de Museos de Andalucía del Museo Municipal de Luque
«Tierra de Fronteras» (Córdoba) en la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Córdoba. Una vez examinada
la documentación presentada por los interesados, la Delega-
ción Provincial emite informe favorable de viabilidad.


